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MINIST DEL 
D e p ó s i t o Legal M . 3 9 1 9 - 1 9 6 3 

r - i MINISTERIO OE MARINA 

D E C R E T O 
Número 1665/1968, de 18 de julio, por el que se concede 

la Grran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al General de Brigada del Ejército del Aire don Luis 
Serrano de Pablo Jiménez. 

En consideración a las circunstancias que coniíurren en 
el General de Brigada del Ejérci to del Aire don Luis 
Serrano de Pablo Jiménez, 

Vengo en concederle la Gran CruK del Mérito Naval, 
con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministi-o de Marina, 
PEDRO NIETO ANTI^NEZ 

(Del «B. O. del Estado» núm. 172, de 18 de julio 
de 1968.) , 

10 it I» cnitiimtiiiii 
D E C R E T O 

Número 1684/1968, de 15 de julio, por el que cesa en el 
cargo de Director general de Administración Local don 
José Luis Moris Marrodán. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

D I S P O N G O : 

Cesa en el cargo de Director general de Administración 
Local don José Lvús Moris Marrodán, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

(Del «B. O. del Estado» núm. 17.'5, de 19 de julio 
de 1968.) 

O R D E N E S 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

SECRETARIA 

CUBSOS 

Orden Ministerial núm. 1.630/68.— 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apar tado 5, plinto 5.4, del Reglamento 

. Provisional del Servicio de Mecaniza-
ción del Ministerio del Aire (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 48, 
de 22-4-65), y a los efectos previstos en 
el punto 6, pár rafo 3." de la Orden 
Ministerial número 579/1968, de 12 de 
marzo (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
.•MRE núm. 32), se relaciona a con-
tinuación el personal de Oficiales de 

este Ejérci to que ha superado el curso 
de Mecanización p a r a Ordenadores 
Electrónicos I .B.M. 1401, convocado 
por Orden Ministerial 579/1968, antes 
c i tada : 

Arma de Aviación (S. V.) . 

Capitán don .losé Luis Fernández 
Sembeat, 

Capitán don Enrique Richard Marín. 
Teniente don Andrés Sofio González. 

Arma de Aviación (S. T.) 

Capitán 
Capitán 

Esperanza. 
Capitán 
Capitán 

Aguado. 
Capitán 
Capitán 

Ruiz. 
Capitán 

loma. 

don Ja ime Aguilar Hornos, 
don Eladio Mufíoz Mart ín-

don Rafae l Cegarra Gómez, 
don Grato Julio Delgado 

don Carlos Mancera García, 
don Manuel Riiiz-Navarro 

don José María Rubio Co-

Capitán don Rafae l .liméneií Gbsál-
bez. 

Capitán don Carlos !j^oi-eno Malagón. 
Teniente don Federico Yaniz Velasco. 
Teniente don .losé A. Bel trán Doña. 
Tejiiente don Fernando Soriano í l e r -

náiz. 

Cuerpo de Intendencia. 

Teniente don J u a n A. Amorós Val-
deras. 

Teniente don Angel Menéndez Nava. 
Teniente don Antonio Lambea Pei--

nado. 
Teniente d o n Gonzalo Martínez 

Laorden. 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. 

Capitán don Eduardo Avanzini Blan-
co. 

Teniente Ayudante don Ramón de la 
Iglesia Domingo. 

M:adrid, 19 de julio de 1968, 

LAOAM.B 
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D i F t E O C i O r í D E P E R S O N A L 

P E R S O W A L CÍVSL 

JUBILACIONES 

Orden Ministerial núm. 1.631/68.— 
Oon arreglo a lo dispuesto eiv el ar-
tículo 39.1 de la Ley Articulada de 
Fxinoionario,s Civiles (Decreto 315/64, 
de 7 de febrero B. O. J3EL MINIS-
TERIO .D]¡:L AIRE núm. 22), ¡lasa a la 
situación de «Jubilado forsíoso, por 
edad», con efectos del día 18 del raes 
actual, el funcionario civil de este De-
par tamento d o ñ a Felisa Rambaud 
Gomá, clasificada para su integración 
eji el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Militar poi Orden 
Ministerial número 2.163/1967, de 29 
de _ septiembre (B. O. DEL MINIS-
TEÍIÍO DEL A I R E n ú m . 117) , y con 
destino en la Dirección General de Na-
vegación y del Transporte Aéreo. 

Por la Dirección General del Tesoro 
y .Presupuestos se le señalará el haber 
pasivo que le corresponda. 

M:adrid, 19 de julio de 1968. 

LAOALLE 

ÍVIIiíSTEIIIO^JEI. EJERCITO 
ESTADO MAYOR CENTRAL 

DEL EJERATO 

ESCUELA DE ESTUDIOS JURIDICOS 
Y ACADEMIA DE INTERVENCION 

MILITAR 

Ingresos 

Como resultado do los exámeués co-
rrespondientes al concurso-oposición 
convocado por Orden de 26 de diciem-
bre de 1967 («D. O.» núm. 296), para 
ingreso en la Escuela de Estudios J u -
rídicos y en lij! Academia de Interven-
ción Mil i tar , se nombran Caballeros 
CJadetes de las mismas a los aspirantes 
que se relacionan poi' orden de pun-
tuación alcaiisjada. 

P a r a cursar el primer período del 
Curso Académico «Formación Mili-
tar», se presentarán en la Academia 
de Infanter ía (Toledo), a las diez ho-
ras del día 16 de septiembre próximo, 
provi,stos del equipo individual regla-
menta.TÍo, haciendo el v ia je de incor-
poración por cuenta del Jü.stado. 

Causarán al ta en la misma, a efec-
tos administrativos, en la reviísta de 

Comisario del citado mes de septieiu-
bi-e. " 

Esniela de Estudios Jurídicos. 

1.-^Soldado de Aviación, Base do 
Cuatro Vientos (Madrid), don Rafael 
Cah'O Rodríguez. 

Madrid, 10 de julio de 1968. 

MENÉNDKZ 

VARIAS ACADEMIAS 

Ingresos 

C'omo resultado de los extiinenes co-
rrespondieirtes al Concui'so-Oposicióii 
qonvocatio por Orden de 26 de diciem-
ijrs de 1967 («D. O.» núm. 295) y Or-
den de 23 de noviembre de 1965 («Dia-
rio Oficial» n\im. 276), para ingreso 
en las Acadetnias de Sanidad y Far-
macia Mil i tar , so nombran Caballeros 
Cadetes (le las mismas a los aspirantes 
que se relacionan a continuación por 
orden de puntuación alcanzada. 

P a r a cursar el Pr imer Período del 
Curso Académico «Formación Mili-
tar», se presentarán en la Academia 
de In f an t e r í a (Toledo), a las diez ho-
ras del día 16 de septiembre próximo, 
provistos del equipo individual regla-
mentai'io, haciendo el viaje de incor-
poración por cuenta del Estado. Cau-
sarán al ta en la misma a efectos ad-
ministrativos, en la Revista de Comi-
sario del citado mes de septiembre. 

Ar.adt'.mia dr. Srmidad, Militar. 

(Sección de Medicina) 

28. --Alférez eventual de la Milicja 
Aérea Univei'sitaria don José Alonso 
Ijíipez. 

' M:adrid, 11 de julio de 1968. 

MBINBNDEZ 

(Del «D. O. del Ministerio del E jér -
cito» núm. 157, de 14 de julio de 1968.) 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la 
que se publica 1&, relación de ascen-
sos a Cabo Músico .del personal apro-
bado en las oposiciones anunciadas 
por Orden de 20 de febrero último 
(«Diario Oficial» número 46 y «Bole-
tín Oficial del Estado» número 47). 

Como resultado de las oposiciones 
convocadas por Orden de 20 de febrero 
último («Diario Oficial» nvimero 45) 
para cubrir vacantes de Cabos Músicos, 

se pronueven a dichos empleos a los 
opositores aprobados en la misma, y, 
asimismo, por haber resultado aptos 
ante el Tribunal correspondiente, se 
concede cambio de instrumento al per-
sonal opositor de la misma convocatoria 
que a continuación se relaciona, seña-
lándose para todos la antigüedad de 
la fecha de esta Orden y escalafonán-
doles en el orden que se indica. 

Todo este ¡jersonal quedará, hasta 
obtener el correspondiente destino por 
este Mini.sterio, en las siguientes con-
diciones ; 

Los procedentes del Ejército de Tie-
rra, en las Unidades que se encuentran 
destinados, y los procedentes de paisa-
no, Ejéi'cito del Airo y Mai'ina, a las 
órdenes del Capitán General de la 
Región Militar en (]ue residan. 

Ascenso a Cabo Músico. 

Número 19. Educando iVlúsico Fran-
cisco Hernández Yagiiez, clarinete, do 
la Banda de Música Servicios Regio-
nales de la Pr imera Región Aérea. • 

Madrid, 10 de julio de 1968. 

M.ENlí.'VlUi/ 

(Del «B. O. del Estado» núm. 171, 
de 17 de julio de 1968.) 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

Orden de San Hermenegildo. 

Su Excelencia el J e f e del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer-
do oon lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Mil i tar Orden de San 
Hermenegildo, se ha servido conceder 
las condecoraciones pensionadas que se 
indican al personal dé las dist intas 
Armas y Cuei-pos q\ie f iguran en la 
presente relación: 

EJERCITO DEL AIRE 

Placas pensionadas con 9.600 pesetas 
anuales, con arreglo a la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 («D. O.» núm. 295), 
previa deducción de las cantidades perci-
bidas por la anterior pcn.iión, de.sde la 
fecha del cobro de esta nueva concesión, ¡i 

Io.s siguientes ilu.strísimos señores: 

ARMA DE AVIACIÓN. 

Teniente Coronel (S. T.), activo, don 
Modesto Serna Moreno, con antigüe-
dad de 18 de mayo de 19(>8, a pa r t i r 
de 1 de junio do 1968., Cursó la docu-
mentación la P r i m e r a ' R e g i ón . Aérea. 
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C!oinn,ii(Uinte (B. V.), activo, <ion 
-.Juan JV¡aM Margalei', oon antigüedad 
(le 17 de mayo de 19(58, ii partíi ' d'e 1 
de junio de 1968. Cursó la docrinienta-
ción la Tercera Región Aérea. 

Comandante (S. T.), activo, don 
f rancisco Ro.són ll)áñeK, con antigüe-
dad de 26 de mayo de 1968, a pai'tir 

•de I de junio de 19(}8. Cursó la docu-
mentación el Alto Estado M'ayoi-, 

Tropas y Servicios. 

'reiiiente Auxiliar, activo, don Ha-
l ad MartíneK Villena, con antigüedad 
de 21 de mayo de 1968, a parti]- de 1 

"de junio de 1968. Cui-só la documenta-
ción la 'Percera Región Aérea. 

Teniente Auxiliar, activo, don F ran -
cisco vSántlieK PéreK, con antigüedad 
de 22 de mayo de 1968, a par t i r do 1 
de junio de lí>68. Cursó la docunien-
1 ación la Segunda Región Aérea. , 

Sanidad. 

Comandante Médico, activo, don 
l'''ernaiido Rebelles Acosta, con ant i-
güfidad de 26 de m a y o do 1968, a par-
t i r . d e 1 de junio de 1968. Cursó la 
documentación la P r imera Región Aé-
rea. 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares. 

Teniente Auxiliar, activo, don Ra-
món Plidalgo Salazar, con ant igüedad 
do 18 de mayo de 1968, a pa r t i r do 1 
de jniíio de 1968. Cursó la documen-
tación la Dirección de Personal del 
Ministerio del Aire.-

Cruces pensionadas con 4.800 pesetas 
anuales, con arreglo a la Ley de 26 de 
diciembre dt 1958 («D. O.» núm. 295.) 

A R M A DE A V I A C I Ó N . 

Comandante (8. V.), activo, don 
José Giner Morell, con ant igüedad de 
•1: de marzo de 1968, a pa r t i r de 1 de 
abril de 1968. Cursó la documentación 
la líscuela Superior del Aire. 

Madrid, 5 ile jidio de 1968. 

MENiÍNmis; 

(Del «I). O. del Ministerio del Ejér-
cito» núm. 156, de 13-7-68.) / 

ORDEN de 18 de julio de 1068 por la 
que se concede la Cruz del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, de la 
clase que para cada uno se expresa, 

al personal del Ejército del Aire que 
se cita. 

En atención a los méritos contraídos 
por el personal del Ejérci to del Airo 
que a continuación se relaciona, vengo 
en concederles la Oniz' del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, de la clase 
tpie para cada uno se expresa. 

Coronel (S. V.) don Ramón Sánchez 
Cebreros.—De tercera clase. 

Comaiulante (S. V.) don Ramón 
Utril la Amusategui.—Do segunda clase. 

Comandante (8. T.) don Enrique 
González Pedraza.—De segunda clase. 

Capitán (S. V.) don José Luis Ba-
rroso Guerra.—De primera clase. 

Capitán (S. V.) don Eutimio Bláz-
quez Fraile.—Do primera clase. 

Subteniente de Aviación don Antonio 
Palacios Pérez.—De primera clase. 

Subteniente de Aviación don José 
Gaviño Muñoz.—De primera clase. 

Brigada de Aviación don Luis Ber-
mejo García.—-De primera clase. 

Brigada de Aviación don Lucio Ba-
rreiro Rui?;.—De primera clase. 

Madrid, 18 de julio de 1968. 

N I E T O 

(Del «B. O. del Estado» núm. 172, 
de 18 de julio de 1968.) 

'GrAficas Virgen dp. Lorbto 



La8 suscripciones se admitirán como 
mínimum por un trimestre las oficía-
le» y por un semestre las particulares. 
Comenzarán en 1 de enero, abril, julio 
y octubre las oficíales, y en 1 de ene-
ro y 1 de julio las particulares. 

I 

Bn las que se hagan dentro de los 
die« primeros días de los mencionados 
meses, »e remítirin los números atra-
sados de los citados días, caso de no 
estar agotados. 

Los Indices Legislatívos trimestrales 
serin servidos a los señores. suscripto-
rea dentro de los quince primeros días 
de los meses de abril, julio, octubre 
y enero, respectivamente. , 

Los Indices trimestraies comprende-
rán todas las dísposídones de carácter 
general publicadas en d BOLETIN 
O F i a A L DEL MINISTERIO DEL 
AIRE durante el trimestre a que co-
rrespondan, 

O F i a A L E S (trimestre) 
.Al BOLETIN OnCLAL e 

Indice Legislativo 45,00 

PARTICULARES 
(semestre) 

Al BOLETIN OFICIAL e 
Indices Legiskttivos 90,00 

EJEMPLARES SUELTOS 

Número d e l 'BOLETIN 
O n C I A L del día 1,50 

Número d e l BOLETIN 
OFICIAL atrasado... .. . 2,00 

Indice Legislativo, trimes-
tral (suelto) 5,00 

Indice Legislativo, anual 
(suelto) 20,00 

A N l ^ C I O S OFICIALES 
La línea 20,00 

Las suscripciones que se sirvan en 
Madrid tendrán un recargo de 
10 pesetas por semestre para 
gastos de franqueo, y loa envíos 
a provincias, cuando se efec-
túen por correo aéreo, será de 
30 pesetas al semestre. 

Los números que hayan dejado de 
recibirse serán remitidos nuevamente, 
y con carácter gratuito, siempre que 
sean reclamados dentro de los plasos 
simientes: 

En Madrid, los números del BO-
LETIN O F i a A L , dentro de los dos 
días siguientes al de «u publicación, y 
los del Indice Legislativo, durante los 
días del 16 al 20 de los meses de 
enero, abril, julio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
do» los anteriores plaios en ocho y 
quince días, respectivamente. En el 
extranjero, el plaw para toda recla-
mación! será de do» meses. 

Después de los plazos indicados 
no serán atendidas las reclamaciones 
y pedidos gue no vengan ocomfKma-
dos de su imperte, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 

y al anunciar las remesas de fondo» 

por Giro Postal se indicará el númp-

ro y fecha de! resguardo entregado 

por la oficina correspondiente. 

TODA LA CORRESPONDENCIA, ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSERCIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES, 

SERA DIRIGIDA AL SEÑOR DIRECTOR DEL BOLETIN OFICIAL.— 
MINISTERIO DEL AIRE (PLAZA DE LA MONCLOA), Teléfono 2 43 56 00 Extensión 439 

L o s GIROS Y ABONARÉS DEBEN DIRIGIRSE AL SEÑOR ADMINISTOADOR, CON 1.A MISMA DIRECCIÓN. 

LA ADQUISICIÓN DE EJEMPLARES SE HARÁ EXCLUSIVAMENTE, DESDE JAS ÍÍUEVE A IAS TRECE HORAS, EN 

ESTA ADMINISTRACIÓN, PLANTA SEMISÓTANO, SECIOR SUR, 

E N LA CORRESPONDENCIA, ENVÍO DE GIROS, RECLAMACIONES, ETC., DE LOS SEÑORES SUSCRIPTORHS. 
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